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32.1 

 

REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE COTIZACIONES. 
 

No. Proceso  ABSr001 No. 39 

OBJETO 

Adquisición Biblioteca Digital multidisciplinar con contenido de 
las editoriales Cengage, California Edit, Kinesis, Manual 
Moderno, Editorial Brujas y Pearson ) para las bibliotecas de la 
Universidad de Cundinamarca en su Sede, Seccionales y 
Extensiones 

PRESUPUESTO 
OFICIAL 

CDP 1281 del 09-09-2020 por valor de Ciento setenta y 

tres millones quinientos noventa y tres mil ochocientos 
cincuenta pesos m/cte. ($173.593.850) 

FORMA DE 
PAGO 

Único pago al cumplimiento del objeto contractual. 

TÉRMINO DE 
EJECUCIÓN 

UN (1) mes contado a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

 
 

Para la ejecución del presente proceso, se requiere la expedición de póliza. 
 
Nota: La descripción de las garantías solicitadas están establecidas en la Resolución 206 

de 2012, artículo 28, según corresponda. 
 
 

N° 
TOMADOR 

RIESGO 

ASEGURADO 

MONTO 

ASEGURADO 
VIGENCIA BENEFICIARIO 

1 CONTRATISTA 

Cumplimiento 

de las 

obligaciones 

propias de la 

Orden 

30% 

 La misma del 

contrato, y 

CUATRO (04) 

MESES más 

Universidad de 

Cundinamarca 

2 CONTRATISTA 
Calidad del 

servicio  
50% 

La misma del 

contrato, más 

un (01) año 

más, contado 

a partir del 

acta de recibo 

a satisfacción 

Universidad de 

Cundinamarca 

3 CONTRATISTA 
Prestaciones 

Sociales 
5% 

La misma del 

contrato, más 

tres (03) años 

más. 

Trabajadores del 

contratista 

 

 

DOCUMENTOS MÍNIMOS A PRESENTAR POR EL OFERENTE (El cotizante deberá allegar la totalidad de la 

documentación exigida, debidamente diligenciada y acorde al proceso de cotización) 

Oferta escrita, que contenga como mínimo: Fecha de elaboración; Nombre o Razón Social; dirección, teléfono y correo-

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


 

ADOr006-V5 
 
 

 
 

Página 2 de 3 
 

Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                                    
  Teléfono (091) 8281483  Línea Gratuita 018000180414                                                                                                                               

www.ucundinamarca.edu.co   E-mail: info@ucundinamarca.edu.co  

NIT: 890.680.062-2 
 

Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 
Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

    -(FUSAGASUGÁ) –  
e; Plazo de ejecución o de entrega; Forma de pago; Valor unitario de los bienes y/o servicios antes de IVA y sin centavos; 

Valor unitario del IVA y sin centavos (si aplica); Vr. Total de la oferta, sin centavos (antes y después de IVA); Descripción  

clara y detallada de los bienes y/o servicios, que incluya: cantidades, marcas, especif icaciones, entregables, entre otros; 

Descuentos otorgados y/o garantías comerciales (si aplican), y Validez de la oferta. 

 
1 

 
Oferta o cotización. 

 
7 

Certif icado de Existencia y representación legal 

o matricula mercantil con una vigencia no 

superior a un mes. La actividad comercial debe 

ser acorde al objeto. La matrícula mercantil se 

debe encontrar renovada. 

 
2 

Consulta de antecedentes judiciales expedido 
por la Policía Nacional con fecha no superior a 

un (01) mes a la presentación de la cotización. 

 
8 

 
Registro Único Tributario (RUT). La actividad 

registrada debe estar relacionada con el objeto a 

cotizar. 

 
 
 

 
3 

 
 

 
Certif icado de antecedentes disciplinarios de la 

persona natural, jurídica y su representante 

legal expedido por la Procuraduría General de 

la Nación. 

 
 
 

 
9 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema 
integral de seguridad social en caso de personas 

jurídicas por parte del Revisor Fiscal (El revisor 

f iscal deberá anexar Copia de la Tarjeta 

profesional y certif icado de antecedentes de la 

Junta Central de Contadores) o representante 

legal según corresponda. Personas naturales  

certif icado que acredite vinculación y aportes 

durante al menos el ultimo mes al sistema de 

seguridad social en salud y pensiones. Lo 

anterior deberá acreditarse en los términos del 

artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 

 
4 

Consulta de antecedentes en el Sistema 

Registro Nacional de Medidas Correctivas  

expedido por la Policía Nacional con fecha no 

superior a un (01) mes a la presentación de la  

cotización. 

 

 
10 

 
Copia de la tarjeta profesional y libreta militar 

(Ley 1861 de 2017, art. 42), si aplica. 

 
 

 
5 

 
 
Certif icado de no tener a cargo responsabilidad 

f iscal a favor del Estado expedido por la 

Contraloría General de la República. (persona 

jurídica, representante legal y persona natural) 

 
 

 
11 

Anexos debidamente suscritos por el 
Representante legal o persona natural que 

cotiza, asi: Anexo No. 1. Compromiso 

anticorrupción. Anexo 2 Certif icado y 

compromiso de cumplimiento del sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SG-SST). Anexo3. Compromisos de buenas  

prácticas ambientales. Anexo 4. Acuerdo de 

Confidencialidad. Anexo 5. Carta de compromiso 

para contratistas, subcontratistas y proveedores. 

Anexo 6. Autorización para el tratamiento de 

datos personales. 

 
 

6 

 

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la 

persona natural o del representante legal de la 

persona jurídica o documento de identif icación. 

Legible. 

 
 

12 

Certif icado expedido por la ARL respecto al 
cumplimiento del SG-SST y los Estándares  

mínimos en SST establecidos por la Resolución 

0312 del 13 de febrero de 2019, con un puntaje 

mínimo de 86% (Aceptable)". 

 
nota: La Universidad podrá validar la veracidad 

de los documentos aportados por el cotizante y 

dejará constancia de ello, en caso de ser 

necesario. 

ASPECTOS 
RELEVANTES 
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1. Tenga en cuenta que los criterios establecidos para la elaboración del 
concepto técnico y económico de las cotizaciones corresponden al 
cumplimiento de las especif icaciones técnicas y a la oferta más favorable para 
la Universidad. 

2. La presente es una cotización y no otorga derechos de contratación. 

3. Se tendrá en consideración los valores antes de IVA y en caso de existir más de una cotización por parte de la misma 
persona, será tenida en cuenta la más favorable. 

4. Los documentos deberán aportarse en su totalidad, el día y hora señalado para la presentación de la cotización.  

5. Las cotizaciones extemporáneas o las que no cumplan con los requisitos, no serán tenidas en cuenta. En caso de empate 
según el concepto técnico y económico, la eventual orden contractual será celebrada con la cotización que primero hubiese 
sido radicada mediante mensaje de datos. 

6. La cotización no deberá presentar errores aritméticos. La Universidad validará las operaciones aritméticas y en caso de 
encontrar errores aritméticos que alteren el valor f inal de la propuesta, esta será RECHAZADA. 

7. Cuando el cotizante seleccionado no compareciere a suscribir la orden contractual dentro de los tres (3) días hábiles  
siguientes a la notif icación por parte de la Oficina de compras, se entenderá desistida su cotización. En consecuencia, la 
Universidad conforme al concepto técnico y económico podrá tener en consideración la segunda ofer ta más favorable, sí 
a ello hubiere lugar, siempre y cuando cumpla con las especif icaciones técnicas establecidas y hubiese remitido la totalidad 
de documentos solicitados. 

LUGAR Y MEDIO DE PRESENTACIÓN DE LA COTIZACIÓN 

La cotización junto con todos los documentos soporte requeridos en el presente ABSr097, deberán ser remitidos conforme a 

lo indicado en el cronograma de solicitud de cotización. No se recepcionarán documentos ni cotizaciones por medio 

diferente al establecido en el cronograma, ni fuera de la fecha y hora establecida. 

GASTOS A CARGO DEL CONTRATISTA 

El Contratista asumirá los gastos que se relacionan a continuación: 

a) Las pólizas citadas en el contrato, o las que surjan en ocasión del mismo (Se exigirán pólizas a partir de 50 S.M.L.M.V.),  
exceptuando obras. 

b) Retenciones y descuentos que realiza la Universidad por Ley: Estampilla Pro-Desarrollo, Formato Estampilla, 

Estampilla Pro-Electrif icadora, Estampilla Pro-Cultura, Estampilla Pro-Hospitales, Estampilla Pro-UDEC, Formato 

UDEC y demás retenciones Legales según la naturaleza Jurídica del proveedor. Para mayor información comunicarse 

con la Oficina de Contabilidad de la UDEC en el teléfono: 8281483 Ext. 118. 

CAUSALES DE RECHAZO 

Se consideran criterios de rechazo los siguientes: 

1. Cuando el cotizante se encuentra incurso en inhabilidad o incompatibilidad que impida contratar con Entidades Públicas.  

2. Cuando el valor de la cotización exceda el presupuesto oficial o cuando el valor total de la oferta sea considerada 
artif icialmente baja previo requerimiento de la entidad conforme a lo establecido en la "Guía para el manejo de ofertas 

artif icialmente bajas en procesos de Contratación" - Colombia Compra Eficiente. 

3.Cuando se evidencie confabulación entre los cotizantes tendientes a alterar los criterios de selección establecidos por la 
Universidad. 

4. Cuando se evidencien documentos adulterados por parte del cotizante o que no correspondan a la realidad.  

5. Cuando el cotizante modif ique, altere especif icaciones técnicas, items y valor de la oferta económica. 

 

Transcriptor: Oficina de Compras 
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